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RESOLUCION no.ss-2-1-1-48202 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

A TNTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ajercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

* Cuperiantendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

Aalm 2304 Jel. 31 de diciembre de 1286: y ADN271Zd del 

tod ana A AO 

CONDSOIDERANCO: 

t 

D 0 QUE 3: 13 de maicnaub de 19027 28 (a otor3ado arte 
la Noterja o traca 1er. a del Cantón Cuayaquil. doctara 

Noia Pio cia, La esxurpitura pública de aumento 

de. camitulo y reforma de estatutos de la Compañia 

“INMOBILIARIA JULIANA S.A.”: 

  

de A 

QUE el señor Luiz Liorentií Mendoza con €l palroci- 

nio. de La abugada  alasxandra Fierro Tamarit, en su 

calidadote eiinte de la Compañla. ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública 4 Tuya 

efecto he rrccentado cuatro coplas certificadas is la 
misma, 

QUE += 2opartamento de Inspección y medizis, ha 
emitido al .nfurme o,27 dic? TA del 7 de diciembre de 
1987; : 

! QUE 1 Departamento Juridico medianie Oficio 
» Na. 51-07-04 23-016 del 22 de  enetv de 1988 ha emitido 

0 informe favorable  pára da continuaciót. del trímite, una 
¿BZ QUE moarnaiders que sm na dado cusodimientea 4 lO 

reguicitos lealéz especia. 

En es cirio de laz atribuciones: qe le 0. oficio La 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMEROD.- APROBAR: 3) Ea] dAdanto. de 

capital da ls Compaítla INMORILITARIA JULIANA 35.4. por la 

cartuorido ode CIN ATLLOSH CIERTO CUARENTA € SETS. MTL OGUIORES 

. diia rta md Cea AAA: O vo SOL. MUeVas 
“> A AMANTE (a AA a AE EE + ada CUNA . LJ) la p2furma 

he satatiuteo. caminatas 3 la referida  ciitura 

pública. 

r
=
 

  

¿CARTA 
Y ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER az la Notaria élima 

Te de == o*a Isntón, 21 ai Jen tala mátriz de 274
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a de la presente Resolución y siente razón de esa anota- 
ción. 

> ARTICULO TERCERO.- DISPOMER. que el Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura públida Junto con la presente Resolución; 

archive una copia de dichas escrituras y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que 3e ordena; 

D 9 Y, *) cumpia con las demás presoripciónes contenidas en 

la Ley de Registro., 
. LA A A eq. a 

o ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que “ÓN ri Rcimero 
¿RA AMVANAS POMO E al marge “mátrY We la 
iusagando aldo see 15 ge octubre $ PAR pEual 
A OASTITLOYO en referee, t UE di- 

do 3 aumentar su capital y a  refdrñar Mkusot dos, 
mediante le escritura pública S go: y la 
presente Resolución y siente razón al 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que Ua_€ E de la 
referida escritura pública se publique poreéSsola vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principai de la Compañias. Un ejemplar de la 
publicación dceberá entregarse a esta Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

» O COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias en Guayaquil. a 

27 ENE. 1988 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
y a. INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

MR.1b ”     

      

DL.AI 
Exp. 

D. 
.19781-82 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de



> A | 
>44000,, a 7.232, Número 2.344 deje Registro Mefcant11 y ano 

tada bajo el número 3.195 del A Guayaquil, Febrero 
quince de mil novecientos ochen y .-El Registrador Mer 
cantil .- 
       

  

    

    

. HECTOR MIGUEL ALCIV 
— Regítsador Mescaati dal Cj 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,se tomó nota de esta Resolución 
a foja 733 del Registro Mercantil de 1.982, al margen de la ins 

cripción respectiva.-Gusyaquil, Febrero quince de mil novecíen 
tos ochenta y ocho.- £l1 Registrador Mercantil .- A A 
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